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ACTA No. 004 

 

RÉGIMEN ESPECIAL – COMUNICACIÓN SOCIAL – CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

No. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 

 

“EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL 

EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- 

AMC”. 

 

ACTA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de abril de 2023, siendo las 16h00, comparece la 

Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez, Responsable de la Etapa Precontractual del procedimiento de 

Régimen Especial-Comunicación Social – Contratación Directa, para “EJECUTAR LA 

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD 

MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, debidamente designado por 

la Máxima Autoridad mediante Resolución Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2023-0010-R de 10 de 

abril de 2023, con la finalidad de efectuar la convalidación de errores de la oferta electrónica 

presentada por el oferente Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 

1793167993001, a través del Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador – SOCE. 

 

Los puntos a tratarse con la presente acta, son los siguientes: 

 

1. Declaración de no tener conflicto de interés 

2. Verificación de habilitación de oferentes, socios y accionistas 

3. Revisión de Documentación de la Oferta y Convalidación de Errores. 

4. Disposiciones Finales y Clausura  

 

1. Declaración de no tener conflicto de interés: 

En mi calidad de Responsable de la Etapa Precontractual del procedimiento de Régimen Especial-

Comunicación Social – Contratación Directa, Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 para 

“EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL 

EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, 

declaro no tener conflicto de interés con el oferente Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, 

con RUC: 1793167993001.  

 

2. Verificación de habilitación del oferente, socios y accionistas: 

 

OFERENTE: ÁGORA POLÍTICA Y COMUNICACIÓN FPEP S.A.S. 

RUC: 1793167993001 

NATURALEZA: PERSONA JURÍDICA 
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Como se puede reflejar en las capturas de pantalla antes descritas, ninguno de los socios y 

accionistas de la compañía Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 

1793167993001, poseen el 51% o más de acciones o participaciones, por lo cual no se realizará 

la verificación de las inhabilidades descritas en el artículo 250 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de los socios y accionistas. 
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3. Revisión de Documentación de la Oferta y Convalidación de Errores: 

 

En el día y hora señalados en el cronograma publicado en el Sistema Oficial de Contratación 

Pública del Ecuador (SOCE), esto es hasta las 14h00 del 13 de abril de 2023, se ha recibido a 

través del Portal Institucional del SERCOP la oferta electrónica presentada por la compañía Ágora 

Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 1793167993001, conforme el detalle constante 

en el Acta No. 002.  

 

Del mismo modo, encontrándonos dentro del término previsto para solicitar convalidación de 

errores de forma de la oferta técnica participante, se procede con la revisión de la documentación 

de la oferta y la convalidación de posibles errores de forma, para lo cual se considera la siguiente 

normativa:  

 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

 

“Art. 79.-Convalidación de errores de forma.- Las ofertas, una vez presentadas no podrán 

modificarse. 

 

No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido 

de la entidad contratante, dentro del término mínimo de dos (2) días o máximo de cinco (5) días, 

contados a partir de la fecha de notificación. 

 

Dicho término se fijará a criterio de la entidad contratante, en relación al procedimiento de 

contratación y al nivel de complejidad y magnitud de la información requerida. El pedido de 

convalidación será notificado a todos los oferentes, a través del Portal COMPRASPÚBLICAS. 

 

Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido 

sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, certificación de documentos sobre su 

capacidad legal, técnica o económica; ilegibilidad de la información, contradicciones o 

discordancia que causen duda entre la información consignada por el participante en su oferta 

y la documentación con la que lo respalda. Se considerarán convalidables también todos los 

requisitos que constituyen la integridad de la oferta. 

 

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta 

documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto, 

podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica. 

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública desarrollará los casos específicos en que las 

ofertas pueden ser convalidadas, y todos los aspectos relacionados con la aplicación práctica de 

este artículo, bajo la óptica del principio in dubio pro administrado”. 

 

“Art. 80.-Errores no subsanables.- Son errores no convalidables los siguientes: 

 

1. La omisión de la firma en el formulario de la oferta; 

2. La alteración o modificación del contenido de la carta de presentación y compromiso o de 

cualquier otro número del formulario de la oferta, de tal manera que se pueda entender la 

existencia de una oferta condicional; 

3. La no presentación de cualquiera de los números del formulario de la oferta, conforme la 

condición y naturaleza jurídica del oferente; 

4. La omisión o incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos en el pliego. 



 

Página 5 de 9 
 

 

Se considerará omisión la falta de documentación sobre un hecho, circunstancia o condición 

exigida en el pliego, siempre y cuando, no exista referencia documental en la oferta misma. 

 

Se considera incumplimiento de requisito, cuando con la documentación que constituye la oferta 

no cumpla la exigencia de la entidad contratante, por tanto, no se solicitará convalidación de 

información o documentación presentada que incumpla con el pliego. 

 

La existencia de errores no convalidables constituirá causal para el rechazo de la oferta”. 

 

“Art. 81.-Prohibición de convalidación.- Las entidades contratantes no podrán, durante la etapa 

de convalidación de errores requerir a los oferentes documentos o información que no se 

encuentre referenciada en la oferta o condiciones que no hubieran estado previstas en el pliego. 

 

Tampoco podrán las entidades contratantes dentro de esta etapa, formular aclaraciones, 

modificaciones o nuevos requerimientos respecto de las condiciones establecidas en el pliego, ni 

sobre las capacidades técnicas, económicas o legales de los oferentes”. 

 

Codificación de Resoluciones del SERCOP:  

 

“Art. 152.- Convalidación de errores a petición de la entidad contratante.- Conforme lo previsto 

en el artículo 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, las ofertas una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se 

presentaren errores de forma, éstos podrán ser convalidados por pedido expreso de la entidad 

contratante”. 

 

“Art. 153.- Error de forma.- Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican 

modificación alguna del contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de 

foliado, sumilla o certificación de documentos sobre su capacidad legal, técnica o económica; 

ilegibilidad de la información, contradicciones o discordancia que causen duda entre la 

información consignada por el participante en su oferta y la documentación con la que lo 

respalda”. 

 

“Art. 154.- Plazo y cronograma.- La convalidación de errores de forma se cumplirá dentro del 

término mínimo de dos (2) o máximo de cinco (5) días, contado a partir de 738 de la fecha de 

notificación. El término lo fijará la entidad contratante en relación al procedimiento de 

contratación y al nivel de complejidad y magnitud de la información requerida, observando para 

el efecto los principios de oportunidad e igualdad. 

 

Si la entidad contratante, al analizar las ofertas presentadas, determina la existencia de uno o 

más errores de forma a través de un informe justificado y sustentado, que será publicado en el 

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, deberá modificar el 

cronograma del procedimiento en función del término concedido a los oferentes para efectos de 

que convaliden los errores de forma que hayan sido solicitados por la entidad”. 

 

“Art. 155.- Notificación.- El pedido de convalidación de errores será notificado a todos los 

participantes en el procedimiento cuya oferta deba ser convalidada y se lo hará a través del 

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.  
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El pedido de convalidación deberá estar claramente detallado y motivado de modo que no haya 

dudas respecto del error que se solicita convalidar y deberá contener necesariamente la 

justificación respectiva.  

 

No será posible ejercitar requerimientos de convalidación genéricos dirigidos a todos los 

participantes del procedimiento o sin que se haya establecido claramente el error individual que 

se requiera subsanar”. 

 

“Art. 156.- Documentos de soporte y utilización del Portal Institucional del Servicio Nacional 

de Contratación Pública.- Los oferentes, dentro del término previsto para la etapa de 

convalidación de errores, deberán presentar la documentación e información solicitada por la 

entidad contratante a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública. Para lo cual, las entidades contratantes están en la obligación de analizarlos”. 

 

“Art. 157.- Errores de naturaleza convalidable.- Se considera error de forma o de naturaleza 

convalidable, lo siguiente:  

 

1. Que la información documental para la verificación de un hecho, circunstancia o condición 

haya existido con anterioridad a la fecha límite de presentación de las ofertas, siempre que de 

cualquiera de los documentos presentados con la oferta, conste la información que se solicita 

convalidar. Por lo tanto, no será convalidable la presentación de documentación que haya sido 

obtenida en fecha posterior a la de presentación de ofertas.  

 

De presentarse información sobre la convalidación solicitada por la entidad contratante, a través 

de la que pretenda acreditarse un hecho, circunstancia o calidad cuya existencia sea posterior a 

la fecha límite de presentación de las ofertas, la misma no será considerada.  

 

2. Las inconsistencias establecidas entre la información registrada en el formulario de la oferta 

con relación a los documentos de soporte o probatorios de una determinada condición, se 

considerarán errores convalidables. Por consiguiente, solo podrá requerirse la información 

constante en el formulario que no se haya adjuntado como documentación de soporte de la oferta. 

 

La documentación que haya sido adjuntada como soporte de la oferta pero que no conste 

expresamente señalada en el formulario, será analizada y evaluada para verificar si cumple lo 

exigido en el pliego, y por tanto se podrá pedir convalidación del formulario en virtud de la 

documentación adjunta.  

 

Bajo ningún caso se procederá a solicitar convalidación de información que no conste en los 

formularios y los documentos de la oferta.  

 

3. Podrán ser considerados dentro de la etapa de convalidación de errores, la aclaración, 

ampliación o precisión requeridas respecto de una determinada condición cuando ésta se 

considere incompleta, poco clara o incluso contradictoria con respecto a otra información dentro 

de la misma oferta.  
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4. Cualquier oferta presentada con firma manuscrita digitalizada, sus anexos o certificados en 

los procedimientos en los que el SERCOP haya establecido la obligación de emplear firma 

electrónica. La convalidación consistirá en que el oferente proceda a firmar su oferta, sus anexos 

o certificados con firma electrónica”. 

 

“Art. 158.- Errores no subsanables.- Son errores no convalidables los siguientes:  

 

1. La omisión de la firma en el formulario de la oferta;  

2. La alteración o modificación del contenido de la carta de presentación y compromiso o de 

cualquier otro numeral del formulario de la oferta, de tal manera que se pueda entender la 

existencia de una oferta condicional; 

3. La no presentación de cualquiera de los numerales del formulario de la oferta, conforme la 

condición y naturaleza jurídica del oferente;  

4. La omisión o incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos en el pliego. Se 

considerará omisión la falta de documentación sobre un hecho, circunstancia o condición exigida 

en el pliego, siempre y cuando, no exista referencia documental en la oferta misma; e, 

incumplimiento de requisito, cuando con la documentación que constituye la oferta no se cumpla 

la exigencia de la entidad contratante, por tanto, no se solicitará convalidación de información 

o documentación presentada que incumpla con el pliego.  

 

La existencia de errores no convalidables constituirá causal para el rechazo de la oferta”. 

 

“Art. 159.- Errores aritméticos.- Los errores aritméticos no serán materia de convalidación de 

la oferta económica, sino de corrección por parte de la entidad contratante.  

 

Cuando en las ofertas se detectare errores aritméticos relativos a los precios totales previstos en 

la tabla de cantidades y precios o cantidades requeridas por las entidades contratantes, será la 

máxima autoridad o su delegado o la Comisión Técnica, según corresponda, el responsable de 

efectuar la corrección aritmética de la oferta. En ningún caso la máxima autoridad o su delegado 

o la Comisión Técnica podrán modificar el precio unitario ofertado.  

 

Tratándose de procedimientos para la ejecución de obras el precio unitario ofertado será el 

constante en el Análisis de Precios Unitarios APU, el que deberá ser incorporado a la tabla de 

cantidades y precios. De existir diferencias entre el precio unitario previsto en el Análisis de 

Precios Unitarios y el de la Tabla de Cantidades y Precios, prevalecerá el del Análisis de Precios 

Unitarios.  

 

Existiendo diferencias entre las unidades de medida o las cantidades requeridas en el pliego y 

las ofertadas, se estará a las establecidas en el pliego debiendo realizarse la corrección 

respectiva. 

 

Las correcciones aritméticas no constituyen causal para el rechazo o descalificación de la 

oferta”. 

 

“Art. 160.- Prohibición de convalidación.- Las entidades contratantes no podrán, durante la 

etapa de convalidación de errores y bajo este tenor, requerir a los oferentes la justificación, 
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presentación o acreditación de documentos o condiciones que no hubieran estado previstas en el 

pliego del procedimiento.  

 

Tampoco podrán las entidades contratantes dentro de esta etapa, formular aclaraciones, 

modificaciones o nuevos requerimientos respecto de las condiciones establecidas en el pliego, ni 

sobre las capacidades técnicas, económicas o legales de los oferentes.  

 

En ninguna circunstancia se procederá a solicitar convalidación de documentos o información 

que no se encuentre referenciada en la oferta”. 

 

Numeral “1.11  Convalidación de errores de forma:” de las Condiciones Generales del Pliego: 

 

“Si se presentaren errores de forma, los oferentes, en el término previsto en el cronograma 

contado a partir de la fecha de notificación, podrán convalidarlos, previa petición de la entidad 

contratante, conforme a lo previsto en al artículo 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública y en la normativa expedida por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública para el efecto”. 

 

Con estas consideraciones,  en mi calidad de Responsable de la Fase Precontractual, procedo con 

la verificación de la integridad de la oferta, requisitos y parámetros mínimos requeridos por la 

entidad y demás documentación solicitada en el Pliego relacionado con el procedimiento de 

Régimen Especial-Comunicación Social – Contratación Directa, para “EJECUTAR LA 

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD 

MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”,  de dicha revisión se ha 

evidenciado lo siguiente: 

 

Nro. OFERENTE 
ERRORES 

CONVALIDABLES 
OBSERVACIONES 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ágora Política y 

Comunicación 

FPEP S.A.S  

RUC: 

1793167993001 

 

 

Una vez analizada y revisada 

la oferta electrónica, se 

encontró el siguiente error de 

naturaleza convalidable: 

 

1.- El oferente presenta como 

anexo de la oferta el 

documento denominado 

“IMPUESTO A LA 

RENTA”, sin embargo el 

documento anexado 

corresponde a la 

“DECLARACIÓN DE IVA” 

presentada al SRI, por lo cual 

la entidad requiere que el 

oferente amplié y aclare la 

mencionada información. 

 

El párrafo 5 del artículo 79 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, 

establece: “(…) Así mismo, dentro del 

período de convalidación los oferentes 

podrán integrar a su oferta documentos 

adicionales que no impliquen modificación 

del objeto de la oferta, por lo tanto, podrán 

subsanar las omisiones sobre su capacidad 

legal, técnica o económica”. 

El numeral 2 y 3 del artículo 157 de la 

Codificación de Resoluciones del 

SERCOP, establece: “Las inconsistencias 

establecidas entre la información 

registrada en el formulario de la oferta con 

relación a los documentos de soporte o 

probatorios de una determinada condición, 

se considerarán errores convalidables. Por 

consiguiente, solo podrá requerirse la 

información constante en el formulario que 

no se haya adjuntado como documentación 

de soporte de la oferta.  

Podrán ser considerados dentro de la etapa 
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de convalidación de errores, la aclaración, 

ampliación o precisión requeridas respecto 

de una determinada condición cuando ésta 

se considere incompleta, poco clara o 

incluso contradictoria con respecto a otra 

información dentro de la misma oferta”. 

 

4.- Disposiciones Finales y Clausura: 

 

Luego de realizar la apertura de la oferta presentada electrónicamente a través del portal del 

SERCOP, y constatar las habilitaciones y firmas electrónicas; y, al no existir más puntos que 

tratar se concluye la presente sesión, siendo las 12h30 de 14 de abril de 2023; solicitando a la  

Gestora del Portal del SERCOP, la publicación de la misma a través del portal de compras 

públicas www.compraspublicas.gob.ec.  

 

 

 

 

  

 

Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez  

Responsable de la Etapa Precontractual 

RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 

 
 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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